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LOTA, 23 de Febrero de 2017.
DECRETO N" s9ó(C)
Visns:.

¡rl Me*orán,Jrrn N' 130 de fecha 23 de Febrero

I o"rretoN" 392 O de f'echa it de Enero 20t7.
que nontbra al funcionario Sr. RODRIGO OSVALDO ESTRADA MELO. en cal¡dad de contra¡a lécnico.
Crado f i' II.M.R. por el periodo 0l-02-201'1 al 3l-l'¡6-217 .-

c) Ley N" 19.280. del ló. 12.93.
d) El Of: N' i.673. de 27.10.86. dr' Conlratoria

Regional del Bío Bio. rclacionado con caución que deben rendir los tuncionarios conlbrmc a la l-ey N,'
l0.lió.

e) Resolución No 1600 de 2008- Contraloría Ceneral
de la República.

l) l-o dispuesro en el An. N" 84" de la t_e¡- N.
18.883. [statuto Administrativo para tüncionarios municipales.

g) Ley N" I9.880 sobre bases de los procedimientos
adrn in istrativos que rigen los Actos de los Organos de Ia Administración del Estado.

h) Resolución 323 del 23.05.20t3. de
Contraloria General de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las
matelias de personal que indica.

i) D.F.L. N" l/2006 de t\4inisterio del Interior.
publicado en D.C). el 26.07.2006. que fija texto ret'undido de la Ley 18.695. versión última actualizacitin
?5.05.20 r6.

Y, en uso de los dispuesto en el Afl. 12,' ) tas
ihcultades que me confiere el Art. ó3" ambos de la Lel N' 18.695. orgánica constitucional de
Vun icipalidadcs.

/ DECRETO:

/' l.- Nombrase el calidad a Contrara a contar dcl
0l de Marzo de 2017, y mientras sea necesario fs scrvicios no exced/endo el 30 de Jun¡o d9.2017. a don.
IiODRIGO OSVALDO ESTRADA MELO, d L N^  ,fprofesionat, Crado t2f.M.R., quicn
por mzones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desdr' la fbcha de su lorn brant ir,.nto.

2.- E).,La) funcionario (a). RODRIGO OSVALDo
ESTRADA MELO. debcrá cumplir una.iornada de 14 hotlsernanales- de acuerdo a la siguiente disrribucitin
frorari¡r: ./

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas
3.- Déjese establec¡do que el (la) Sr.(ra) (ita)

RODRIGO OSVALDO ESTRADA MELO desernpeñará fiinciones en Depanarnento Planificación e
Inlersiones Comunal. dependiente de la Secretaria Comunal de Planificaciones (StlCPt-AN).. no cstanqo
al¡cto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- Déjese establecido, que el flncionario cesa en el
ministerio de la [.ey al asumir el nuevo cargo, de confomridad a tas
en el An.84'de la l-ey 18.883. estatutos administrativos par.a funcionarros

5,- El gasto que la presente
contratación- será imputado al 2 l5-2 | -02 del Presupuesro Municipal del 20 |

E, Y EN SI..
OPOR'TUNIDAD ARCHIVESE.

ICI PAL

D¡strihüción:
lirnci(nrario.
-Cor)tri|h)ri lll.gi(nral.
- I)irccc(it dc Control
'Dirceci(h d€ .\dr¡ritristración v Fi¡rattlas.
- l)idcco.
-l-:ncar¡¡ado da llcnluneraci(ncs
-l)ep rtamcnto dc I'crsoIal.

-l'¡iÉr. \\ ch

cargo anterior. por el solo
incompatibi lidades señaladas
rnunicipales.
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DISPONIBILIDAD
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